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ORGANISMOS TECNICOS ESPECIALIZADOS

ORGANISMO DE EVALUACION Y

FISCALIZACION AMBIENTAL

Res. Nº 102-2016-OEFA/PCD.-  Encargan funciones 
del responsable de elaborar y actualizar el Portal de 
Transparencia del OEFA  588948

PODER JUDICIAL

CONSEJO EJECUTIVO DEL PODER JUDICIAL

Res. Adm. Nº 128-2016-CE-PJ.-  Declaran improcedente 
el recurso de reconsideración del Presidente de la Corte 
Superior de Justicia de Cajamarca contra la Res. Adm. N° 
058-2016-CE-PJ y dictan otras disposiciones  588948
Res. Adm. Nº 129-2016-CE-PJ.-  Prorrogan 
funcionamiento de órganos jurisdiccionales transitorios en 
diversas Cortes Superiores  588951

CORTES SUPERIORES DE JUSTICIA

Res. Adm. Nº 320-2016-P-CSJLI/PJ.-  Conforman la 
Primera Sala Civil con Subespecialidad Comercial  y 
designan magistrado en la Corte Superior de Justicia de 
Lima  588952

ORGANOS AUTONOMOS

BANCO CENTRAL DE RESERVA

Circular Nº 013-2016-BCRP.-  Aprueban el Reglamento de 
los Acuerdos de Pago de Dinero Electrónico  588952

MINISTERIO PUBLICO

RR. Ns.º 2659, 2660, 2661, 2662, 2663, 2664, 2665, 
2666, 2667, 2668, 2669, 2670, 2671, 2672, 2673, 2674, 
2675, 2676, 2677, 2678, 2679, 2680, 2681, 2682, 2683, 
2684, 2685 y 2686-2016-MP-FN.-  Aceptan renuncias, 
dan por concluidos nombramientos y designaciones, dejan 
sin efecto nombramientos, designan y nombran fiscales en 
diversos Distritos Fiscales  588955

SUPERINTENDENCIA DE BANCA, SEGUROS

Y ADMINISTRADORAS PRIVADAS

DE FONDOS DE PENSIONES

Res. Nº 2756-2016.-  Autorizan a la Edpyme Alternativa 
S.A. el cierre de agencia ubicada en el departamento de 
Cajamarca  588964
Res. Nº 2940-2016.-  Aprueban modificación del Estatuto 
Social referida al cambio de denominación social de la 
Financiera Uno S.A. por “Financiera Oh! S.A.”, pudiendo 
utilizar también la denominación  “Financiera Oh S.A.” 
 588964

GOBIERNOS LOCALES

PROVINCIAS

MUNICIPALIDAD DE MI PERU

Ordenanza Nº 021-MDMP.-  Aprueban Reglamento para 
el Proceso de Participación de las Organizaciones de la 
Sociedad Civil ante el Consejo de Coordinación Local 
Distrital  588965
Ordenanza Nº 022-MDMP.-  Ordenanza Municipal que 
regula las medidas de seguridad en edificaciones del 
Distrito de Mi Perú  588966
Ordenanza Nº 023-MDMP.-  Ordenanza que regula el 
procedimiento de instalación de propaganda electoral en 
el distrito  588967

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CAÑETE

D.A. Nº 02-2016-MPC.-  Aprueban el Cronograma  de 
Actividades del Proceso del Presupuesto Participativo, 
basado en resultados del Año Fiscal 2017 y dictan diversas 
disposiciones  588969

SEPARATA ESPECIAL

AGRICULTURA Y RIEGO

R.M.Nº 0242-2016-MINAGRI.-  Aprueban los 
“Lineamientos para la ejecución de la etapa de calificación 
en los procedimientos de formalización y titulación de 
predios rústicos”  588920

PODER EJECUTIVO

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS

Decreto Supremo que modifica el 
Reglamento de Organización y Funciones 
(ROF) del Organismo Supervisor de la 
Inversión en Infraestructura de Transporte 
de Uso Público - OSITRAN

DECRETO SUPREMO
Nº 038-2016-PCM

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Ley Nº 26917 - Ley de Supervisión 
de la Inversión Privada en Infraestructura de Transporte 
de Uso Público y Promoción de los Servicios de 
Transporte Aéreo, se creó el Organismo Supervisor 
de la Inversión en Infraestructura de Transporte de 
Uso Público - OSITRAN, como Organismo Público 
encargado de normar, regular, supervisar, fiscalizar 
y resolver controversias y reclamos respecto de los 
mercados relativos a la explotación de la infraestructura 
de transporte de uso público;

Que, la Ley Nº 27332 - Ley Marco de los Organismos 
Reguladores de la Inversión Privada en los Servicios 
Públicos, y modificatorias, dicta los lineamientos y 
normas de aplicación general para todos los Organismos 
Reguladores;

Que, el Reglamento General del OSITRAN, aprobado 
mediante el Decreto Supremo Nº 044-2006-PCM y 
sus modificatorias, precisa, entre otros aspectos, la 
competencia, funciones y atribuciones del OSITRAN;
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Que, posteriormente, mediante la Ley Nº 29754 
se dispuso que el OSITRAN es la Entidad competente 
para ejercer la supervisión de los servicios públicos 
de transporte ferroviario de pasajeros en las vías 
concesionadas que forman parte del Sistema Eléctrico de 
Transporte Masivo de Lima y Callao; con excepción de la 
fijación y revisión de tarifas del referido servicio público, 
cuya competencia es del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, con opinión previa del OSITRAN;

Que, asimismo, la Ley Nº 29754 establece que 
mediante Decreto Supremo refrendado por el Presidente 
del Consejo de Ministros, a propuesta del OSITRAN, 
se aprueba la adecuación del Reglamento General del 
OSITRAN y otros documentos de gestión;

Que, en tal sentido, a través del Decreto Supremo 
Nº 114-2013-PCM se modificó el Reglamento General 
del OSITRAN, en el marco de las buenas prácticas en 
materia regulatoria y los principios vigentes en materia 
administrativa, con la finalidad de desarrollar las facultades 
de supervisión del Sistema Eléctrico de Transporte 
Masivo de Lima y Callao establecidas por la citada Ley 
Nº 29754, concordar dicho Reglamento con otras normas 
emitidas que rigen el accionar de la Entidad, así como 
precisar las instancias y órganos competentes, en cada 
ámbito de actuación del OSITRAN, de conformidad con 
sus atribuciones, funciones y competencia;

Que, mediante el Decreto Supremo Nº 012-2015-
PCM, se aprobó el Reglamento de Organización y 
Funciones del OSITRAN, para efectos de implementar las 
funciones establecidas por la Ley Nº 29754, las instancias 
y órganos competentes del OSITRAN, conforme lo señala 
el Decreto Supremo Nº 114-2013-PCM, así como para 
promover una gestión eficiente, moderna, transparente 
y con enfoque de procesos y para resultados, cuyas 
decisiones institucionales sean predecibles; así como 
para contribuir con su fortalecimiento institucional y sirva 
de herramienta para brindar seguridad jurídica a los 
concesionarios, contribuir a la calidad y sostenibilidad 
de la infraestructura de transporte de uso público y sus 
servicios, así como a la oportuna atención a los usuarios 
de dicha infraestructura, en el marco de la competencia y 
funciones del OSITRAN;

Que, con posterioridad a la aprobación del Reglamento 
de Organización y Funciones del OSITRAN, mediante la 
Resolución de Contraloría Nº 163-2015-CG, la Contraloría 
General de la República aprobó la Directiva Nº 007-
2015-CG/PROCAL - Directiva de los Órganos de Control 
Institucional;

Que, en el numeral 7.1.7 de la Directiva Nº 007-2015-
CG/PROCAL se establecen las funciones de los Órganos 
de Control Institucional; asimismo, se dispone que previa 
opinión de la Contraloría General de la República, las 
indicadas funciones deben incluirse en los reglamentos 
de organización y funciones de las Entidades;

Que, mediante el Oficio Nº 01941-2015-CG-
OSITRAN, la Contraloría General de la República 
emitió opinión favorable a la propuesta de modificación 
de las funciones del Órgano de Control Institucional del 
OSITRAN contenidos en su Reglamento de Organización 
y Funciones, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 
012-2015-PCM; siendo ello así, resulta viable modificar 
el artículo 13 de dicho documento de gestión institucional, 
referido a las funciones del Órgano de Control Institucional 
con el fin de alinear las mismas a la normativa del Sistema 
Nacional de Control;

Con la opinión favorable de la Secretaría de Gestión 
Pública de la Presidencia del Consejo de Ministros;

De conformidad con lo dispuesto por el numeral 8) del 
artículo 118º de la Constitución Política del Perú y la Ley 
Nº 29158 - Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; y

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros;

DECRETA:

Artículo 1.- Modificación del artículo 13 del 
Reglamento de Organización y Funciones del 
OSITRAN, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 
012-2015-PCM

Modifícase el artículo 13 del Reglamento de 
Organización y Funciones del OSITRAN, aprobado 

mediante Decreto Supremo Nº 012-2015-PCM, cuyo texto 
queda redactado en los siguientes términos:

“Artículo 13.-Funciones del Órgano de Control 
Institucional

Son funciones del Órgano de Control Institucional, las 
siguientes:

1. Formular en coordinación con las unidades 
orgánicas competentes de la Contraloría General de la 
República, el Plan Anual de Control, de acuerdo a las 
disposiciones que sobre la materia emita la Contraloría 
General de la República;

2. Formular y proponer al OSITRAN, el presupuesto 
anual del Órgano de Control Institucional para su 
aprobación correspondiente, en el marco de la normativa 
de la materia;

3. Ejercer el control interno simultáneo y posterior 
conforme a las disposiciones establecidas en las Normas 
Generales de Control Gubernamental y demás normas 
emitidas por la Contraloría General de la República;

4. Ejecutar los servicios de control y servicios 
relacionados con sujeción a las Normas Generales de 
Control Gubernamental y demás disposiciones emitidas 
por la Contraloría General de la República;

5. Cautelar el debido cumplimiento de las normas de 
control y el nivel apropiado de los procesos y productos 
a cargo del Órgano de Control Institucional en todas sus 
etapas y de acuerdo a los estándares establecidos por la 
Contraloría General de la República;

6. Comunicar oportunamente los resultados de 
los servicios de control a la Contraloría General de la 
República para su revisión de oficio, de corresponder, 
luego de lo cual debe remitirlos al Titular del OSITRAN o 
del sector, y a los órganos competentes de acuerdo a ley; 
conforme a las disposiciones emitidas por la Contraloría 
General de la República;

7. Comunicar los resultados de los servicios 
relacionados, conforme a las disposiciones emitidas por 
la Contraloría General de la República;

8. Actuar de oficio cuando en los actos y operaciones de 
la entidad se adviertan indicios razonables de falsificación 
de documentos, debiendo informar al Ministerio Público o 
al Titular, según corresponda, bajo responsabilidad, para 
que se adopten las medidas pertinentes, previamente 
a efectuar la coordinación con la unidad orgánica de la 
Contraloría General de la República bajo cuyo ámbito se 
encuentra el Órgano de Control Institucional;

9. Elaborar la Carpeta de Control y remitirla a las 
unidades orgánicas competentes de la Contraloría 
General de la República para la comunicación de hechos 
evidenciados durante el desarrollo de servicios de control 
posterior al Ministerio Público conforme a las disposiciones 
emitidas por la Contraloría General de la República;

10. Orientar, recibir, derivar o atender las denuncias, 
otorgándole el trámite que corresponda de conformidad 
con las disposiciones del Sistema Nacional de Atención 
de Denuncias o de la Contraloría General de la República 
sobre la materia;

11. Realizar el seguimiento a las acciones que las 
entidades dispongan para la implementación efectiva 
y oportuna de las recomendaciones formuladas en los 
resultados de los servicios de control, de conformidad con 
las disposiciones emitidas por la Contraloría General de 
la República;

12. Apoyar a las Comisiones Auditoras que designe 
la Contraloría General de la República para la realización 
de los servicios de control en el ámbito de la entidad en 
la cual se encuentra el Órgano de Control Institucional, 
de acuerdo a la disponibilidad de su capacidad operativa. 
Asimismo, el Jefe y el personal del Órgano de Control 
Institucional deben prestar apoyo, por razones operativas o 
de especialidad y por disposición expresa de las unidades 
orgánicas de línea u órganos desconcentrados de la 
Contraloría General de la República, en otros servicios 
de control y servicios relacionados fuera del ámbito del 
OSITRAN. El Jefe del Órgano de Control Institucional, 
debe dejar constancia de tal situación para efectos de 
la evaluación del desempeño, toda vez que dicho apoyo 
impactará en el cumplimiento de su Plan Anual de Control;
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13. Cumplir diligente y oportunamente, de acuerdo 
a la disponibilidad de su capacidad operativa, con los 
encargos y requerimientos que le formule la Contraloría 
General de la República;

14. Cautelar que la publicidad de los resultados de los 
servicios de control y servicios relacionados se realicen 
de conformidad con las disposiciones emitidas por la 
Contraloría General de la República;

15. Cautelar que cualquier modificación al Cuadro de 
Puestos, al presupuesto asignado o al Reglamento de 
Organización y Funciones del OSITRAN, en lo relativo al 
Órgano de Control Institucional se realice de conformidad 
a las disposiciones de la materia y las emitidas por la 
Contraloría General de la República;

16. Promover la capacitación, el entrenamiento 
profesional y desarrollo de competencias del Jefe y 
personal del Órgano de Control Institucional a través de 
la Escuela Nacional de Control o de otras instituciones 
educativas superiores nacionales o extranjeras;

17. Mantener ordenados, custodiados y a disposición 
de la Contraloría General de la República durante diez 
(10) años los informes de auditoría, documentación de 
auditoría o papeles de trabajo, denuncias recibidas y 
en general cualquier documento relativo a las funciones 
del Órgano de Control Institucional, luego de los cuales 
quedan sujetos a las normas de archivo vigentes para el 
sector público;

18. Efectuar el registro y actualización oportuna, 
integral y real de la información en los aplicativos 
informáticos de la Contraloría General de la República;

19. Mantener en reserva y confidencialidad la 
información y resultados obtenidos en el ejercicio de sus 
funciones;

20. Promover y evaluar la implementación y 
mantenimiento del Sistema de Control Interno por parte 
del OSITRAN;

21. Presidir la Comisión Especial de Cautela en la 
auditoría financiera gubernamental de acuerdo a las 
disposiciones que emita la Contraloría General de la 
República;

22. Otras funciones que establezca la Contraloría 
General de la República y la normativa de la materia.”

Artículo 2.- Publicación
El presente Decreto Supremo es publicado en el 

Portal del Estado Peruano (www.peru.gob.pe) y en el 
Portal Institucional del OSITRAN (www.ositran.gob.pe), 
el mismo día de su publicación en el Diario Oficial El 
Peruano.

Artículo 3.- Refrendo
El presente Decreto Supremo será refrendado por el 

Presidente del Consejo de Ministros.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los seis días 
del mes de junio del año dos mil dieciséis.

OLLANTA HUMALA TASSO
Presidente de la República

PEDRO CATERIANO BELLIDO
Presidente del Consejo de Ministros
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CULTURA

Decreto Supremo que modifica el 
Reglamento de la Ley Nº 28296, Ley 
General del Patrimonio Cultural de la 
Nación, aprobado por Decreto Supremo N° 
011-2006-ED

DECRETO SUPREMO
N° 001-2016-MC

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO: 

Que, el primer párrafo del artículo 21 de la Constitución 
Política del Perú señala que: “Los yacimientos y restos 
arqueológicos, construcciones, monumentos, lugares, 
documentos bibliográficos y de archivo, objetos artísticos 
y testimonios de valor histórico, expresamente declarados 
bienes culturales, y provisionalmente los que se presumen 
como tales, son patrimonio cultural de la Nación, 
independientemente de su condición de propiedad 
privada o pública. Están protegidos por el Estado”;

Que, el artículo 195 de la Carta Magna establece 
que los gobiernos locales son competentes, entre otros, 
para desarrollar y regular actividades y/o servicios en 
materia de conservación de monumentos arqueológicos 
e históricos, cultura, conforme a ley;

Que, el artículo I del Título Preliminar de la Ley 
N° 28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la 
Nación, define como objeto de la Ley, establecer políticas 
nacionales de defensa, protección, promoción, propiedad 
y régimen legal y el destino de los bienes que constituyen 
el Patrimonio Cultural de la Nación;

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo V del Título 
Preliminar de la citada Ley N° 28296, los bienes integrantes 
del Patrimonio Cultural de la Nación, independientemente 
de su condición privada o pública, están protegidos por el 
Estado y sujetos al régimen específico regulado en la Ley; 

Que, asimismo, el artículo VII del Título Preliminar de la 
Ley N° 28296, establece que el Ministerio de Cultura está 
encargado, entre otros, de proteger el Patrimonio Cultural 
de la Nación dentro del ámbito de su competencia;

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la 
Ley N° 29565, Ley de creación del Ministerio de Cultura, 
es competencia exclusiva del Ministerio en su condición 
de organismo rector en materia de cultura, respecto de 
otros niveles de gobierno en todo el territorio nacional, 
el dictado de normas y lineamientos técnicos para la 
adecuada ejecución y supervisión de la política sectorial, 
así como, la aplicación de las políticas nacionales 
en materia de cultura considerando a los gobiernos 
regionales, gobiernos locales y organismos privados que 
operan en el campo de la cultura;

Que, la Ley citada en el considerando precedente 
dispone en su artículo 7 como función exclusiva del 
Ministerio de Cultura, respecto de otros niveles de 
gobierno, entre otras, realizar acciones de protección, 
conservación y puesta en valor del Patrimonio Cultural 
de la Nación; así como, cumplir y hacer cumplir el marco 
normativo relacionado con el ámbito de su competencia;

Que, de acuerdo a lo establecido en el artículo 8° de 
la Ley N° 29565, entre las funciones compartidas con los 
gobiernos regionales y locales, corresponde al Ministerio 
de Cultura, promover la preservación, conservación y 
puesta en valor del patrimonio cultural arqueológico e 
histórico;

Que, por Ley N° 30230, Ley que establece medidas 
tributarias, simplificación de procedimientos y permisos 
para la promoción y dinamización de la inversión en el 
país, se modificó el artículo 22 de la Ley N° 28296, Ley 
General del Patrimonio Cultural de la Nación en lo que 
respecta a la protección de bienes inmuebles; 

Que, mediante Decreto Supremo N° 011-2006-ED se 
aprobó el Reglamento de la Ley Nº 28296, Ley General 
del Patrimonio Cultural de la Nación, con la finalidad de 
normar la identificación, registro, inventario, declaración, 
defensa, protección, promoción, restauración, 
investigación, conservación, puesta en valor, difusión y 
restitución, así como la propiedad y régimen legal, de los 
bienes integrantes del patrimonio cultural de la Nación; en 
concordancia con las normas y principios establecidos en 
la Ley Nº 28296, Ley General del Patrimonio Cultural de 
la Nación; 

Que, en el contexto normativo antes enunciado, 
resulta necesario actualizar el Reglamento de la Ley 
N° 28296, garantizando la protección, preservación y 
conservación de los bienes inmuebles integrantes del 
Patrimonio Cultural de la Nación;

De conformidad con la Ley N° 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General; la Ley Nº 28296, 
Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación; la Ley 
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